
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
RAD. 11001-3103-040-2020-00373-00 

Bogotá, D. C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Estese a lo decidido en los autos de la fecha, que se ven en el derivado 19 del 
cuaderno 1 y en el derivado 3 del cuaderno 3. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

JENNY CAROLINA MARTINEZ RUEDA 
Jueza 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 09/12/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado Electrónico No.156 

 
 

ANDRES FELIPE TOLOZA MARTINEZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Jenny Carolina Martinez Rueda

Juez

Juzgado De Circuito
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